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Radicación 05001 31 03 022 2019 00145 00 

Proceso Verbal 

Demandante Juan Pablo Botero Carrero y otros 

Demandados Martha Lucila Botero Maya y otros 

Auto de sustanciación Nro. 364 

Asunto Corrige auto 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Solicita el vocero judicial de la parte demandante, se corrija el auto de fecha 13 de mayo 

de la presente anualidad, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la demandada 

es MARTHA LUCILA BOTERO MAYA y no “Otero”, como se indicó.  

 

Conforme a lo anterior, de una revisión del expediente, advierte este Despacho que el 

error mecanográfico no nace del auto fechado 13 de mayo de 2021, pues se observa que 

desde el auto que admitió la demanda, se expresó que el nombre de la demandada es 

Martha Lucila Otero Maya.  

 

En vista de lo anterior, pese a no estar en la oportunidad prevista en el artículo 286 del 

C.G.P., y toda vez que el extremo actor indicó en la demanda el nombre correcto de la 

referida demandada, se hace necesario corregir el numeral primero de la providencia 

admisoria de fecha 25 de noviembre de 2019, en tendiéndose que el nombre correcto es 

MARTHA LUCILA BOTERO MAYA. 

 

Por lo anterior, en adelante, para las diferentes actuaciones en que la citada haya sido 

mencionada, se entiende como MARTHA LUCILA BOTERO MAYA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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AMR 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7a8ce56c8db329aefe37f633d5e8d41ce25b73ab74feafd1bcbcdfe317478020 

Documento generado en 31/05/2021 09:37:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 01/06/2021 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 045 fijados a las 8:00 a.m. 

_________LFG__________ 

Secretaría. 


